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0£ U FROVINCU RE CORDOBA.

Las leyes y Ias dlspeslelouea del Gohler- 
lo son obligatorias para la capital de pro* 
duela desde que se publican oAelalmeate 
en ella, y desde cuatro días despnes para los 
•*csaás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de s de Noviembre «le 1831)

StSCPiCION PARTICULAR,

Un mes en Córdoba. Pías. 3 Id. fnera, 4 
Trímeetro id.. . . 8*55 > 11*56
Seiaid..................... 16*50 » 22*50
Un Año33 » - 46

& publica iodos los dios eseepto los Domingos'.

Las leyes, órdenes y snaneloa que se man 
den publicar en los aBoletlnes oficiales» se 
han de remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo condueto ve pasarán ó los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, d« » y SI de Octubre de «8*4).

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: Para llovar á efecto 

lo prevenido en el Retí decreto de A 
do Jallo anterior dando nueva o»ga- 
nizaoion & las Eacaolai de párvnlos, 
S. M. el Roy (Q. D. G.) fe ha servido 
dictar las diepeaiciones Bignientes:

1 .” Lis Escuelas de párvalos que 
los Ayantamientoa están obligados 
á soatener, con arreglo al art. 105 
de la ley ded de Setiembre de 1857, 
se proveerán altemativamente segin 
dispone la Real órden de 20 de Mayo 
de 1881, una por oposición, y otra 
por concurso en cada término mu
nicipal. Se provaerán por oposición 
siempre las de nueva creación y las 
que qaedasen vacantes ¿ coesécuen- 
cia de no haber sido sulicitadas en 
Un concurso ó por no haber acepta
do el Maestro ó Maestra nombrados 
para ellas.

2 ." Las Btcnelas que corresponda 
proveer eu turno de concarso se 
anonciarán antea A traslado, y las 
podrán solicitar los Maestros ó Maes- 
tras que desempeñen otra en propie
dad de igual clase y del mismo ó ma- 
yor sueldo; pero los Maestros de ma
yor SQQ ido no podrán ser admitidos 
en concurso de ascenso con arreglo 

le Real órden de 7 de Abril de 1876.
3 .* Todos los anunoios para la 

provision de Escuelas se harán por 
término de 30 días, contados desde 
®1 que aparezcan en el «Boletín oñ- 
®íal’ de la provincia.

4 .' Las oposiciones para proveer 
las Escuelas de párvulos se verifica- 
'An por ahora con arreglo al progra
ma aprobado en Roal órden de 7 de 
Í‘ebrero de 1881.

ti.* Serán admitidos á opoiicion 
los Maestros y Maestras oon titulo 
elemental y los que tengtn el eape- 
^iál para dichas Escuelas por haber 
probado loa estadios que estableció 
él Beal decreto de 17 de Marso de 
iWl, boy snprimídoi,

6 .* Han de acreditar juntamente 
los opositores y opositoras cuantos 
requisites prescribe la actual legis
lación para aspirar á las demás Es
cuelas públicas y jnstiúcar la oondi- 
aion que ex'ga el articulo 9.* del Real 
decreto de á de Julio anterior. Cou 

i arreglo A estas disposiciones, instau- 
mrán los interesados en expedients 

i do trcslscion ó de concarso.
7 .‘ Los Rectoras de laa Universi- 

; dados, las Juntas provinoialea as 
: Instrucción pública y loa Tribuna- 
i les de oposiciones se atemperarán, 
1 tanto en loa actos de la oposioion 

como en la inatrueoion de los expe
dientes de traslado y concurso, á lo 
que previenen las mismas dispoai- 

| clones.
8 .* Las propuestas para cada Es

cuela so harán en forma unipersonal, 
según determina el Real decreto de 
17 de Marzo de 1882.

9 .* Las Escnslas de párvulos que 
los Municipios sostienen en sustitu
ción de ana elemental de cada sexo, 
con arreglo á la Real órden de 31 de 
Oatubie de 1861, se considerarán 
como obligatorias y se regirán por 
las disposiciones anteriores.

10 . Las Maestras de párvulcs 
nombradas á propuesta del disuelto 
Patronato gañera! cesarán en el des
empeño de sus cargos al terminar 
los seis años que fija el articulo 9.’ 
del Real decreto de 17 de Marzo de 
1882 y las Escuelas que desempeña
ban se proveerán según el turno 
correspoudiente.

41. Loe primeros Maestros y Maes
tras de las Escuelas de párvulos, cu
ya matricula exceda de 60 discípu
los, nombrarán el Auxiliar que ha 
de ayudarle en el desempeño de su 
cargo. Esta Auxiliar deberá tenor 
titulo de Maestro elemental ó certi" 
fioado de aptitud, y el servicio que 
preits en la Eiouela no le dará nín 
gnu derecho en el Profesorado pú
blico.

12. Los nombramientd de An- 

xitiares se pondrán en conooimiento 
dal Presidenta de la Junta provincial 
respectiva, cuya Secretaría lo comu
nicará al HebiUtado del partido cor
respondiente para los efectos opor
tunos,

13. Al tenor da lo dispueito en 
el articulo 6.’ de'. Real decreto ds 4 
de Julio anterior, los primores Maes
tres ó Maestras de párvulos disfru 
tarán casa decente y capaz pera si y 
su familia y el sueldo que á los de 
las Escuelas elementales de la res
pectiva localidad señala el articulo 
491 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857. Percibiráu además las retribu
ciones autorizadas por el art. 192 de 
la misma ley.

U. El sueldo de los Auxiliares 
de las Esencias do párvulos será la 
mitad del que disfrute el primer 
Maestro ó Maestra de la respectiva 
Escuela, conforme á la escala del 
articula 191 de la expresada ley.

15. Los Maestres ó Maestras que 
hubieren obtenido legalmente sus 
Escuelas con mayor dotación, oonti- 
nuarán peroibióndola, y no podrán 
los Ayuntamienvos rebajaría hasta 
tanto que la plaza quede vacante.

16. Quedan autorizados los Ayun
tamientos para señalar á las Escue
las de párvulos mayor dotación que 
la prescrita en la disposición 13; pe
ro este aumento no dará derecho de 
prefereucia en los conooraas á los 
primeros Maestros y Maestras si, oon 
sujeción á la Real Órden de 16 de Ju
lio da 1883, no se acomoda exacta- 
metts á los sueldos señalados en la 
ley de Instrnocion pública.

17. Los nombramientos de Maes
tros y Maestras de Escuelas de pár
vulos, cuyo sostenimiento no sea 
obligatorio, se harán por el Ayunta
miento ó Diputación proviaoial que 
ststeoga la Eicuela, á propuesta de 
la Junta dal patronato general de 
párvulos creada por Real decreto da 
4 de Julio anteiioi, De la propia ma
nera serin nombrados los Maestros y 

Maestras de lis Escuelas de Benefi- 
ceaoia; sin embargo, las Profesores 
quo las desemoedan hoy, habiéndo- 

! lascbt^niio legalmentc, continuarán 
‘ ni [rente de ellas.
1 18, La Junta del patronato gene- 
' ral de párvulos podrá entanderse 
' directamente oon los Raetoras de las 
Í Universidades, coa los Presidentes 
■ de las Juntas da inetraccioa pública
1 y demás Autoridades y funciouarioa
1 del ramo. Todab ellos procuraráu que 
1 uean puntualmante atendidas las 
Í instruccionesquaaebscomuaiquen, 
i y facilitarán al Patrouato cuantos 
i datos y noticias se les pidan, coad

yuvando asi á los fines y al mas 
■ exacto cumplimiento del Real decre

to de á de Julio anterior.
Ds órden de 3. M. lo digo á V. E. 

j pira su oonooimíanto y efeotoi opot- 
1 tunos. 
j Dios guarde á V. E. muchos 
f años.

Madrid 13 da Agosto de 4884.— 
Pidal.

3r. Director ganara! de Instruo- 
cion pública.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

El limo. 3r. Diraotar general de 
Baneficencia y Sanidad, en telégea- 
ma de hoy me dice lo que sigue:

«Ninguna novedad en la salud 
pública en España.—Noticias de 
¿'rancia. En Marsella en las 24 hors* 
han ocurrido & dofunoioues. Ea To
lón 6. En Aix 2, Ea Avignon 1. En 
Montdeverges 2. Ea Maaosque 2. Ea 
RsiUaune 1. Ea Cavaiilon 7 en tres 
dias, en Monfroel, Evone y Monteli" 
mar algunos casos y varias defan- 
cionef. Ea Arlós L—En Cette, En 
VaUabregues 5. En Agdeñ. En la 
Villedieu 2. En Vague 1. En Saint 
Pona 4. Ea Fezeats 1.Eu Perpignan 
10. En Caroasoaa 3, En Harboha 3«
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En Caateimandari L En Limons 1. 
En Montredon 5. En Villeneuve les 
Chauvine» 2. En Peaticee 2. En Ckan 
Claira 1. Eu Bourg d’Amont S. Eu 
Catllar 1. En Yemet les Blains l. 
Eu ?8int Feliu d'Avil 2, En Saint 
Michel des Llottes 1. Ea Brunet 1. 
En Pia 1.—Noticias de Italia. Et cón
sul español en Génova dice en telé- 
grama de hoy que la epidemia inva
dió súbitamente la ciudad de Epezia 
después de una fuerte lluvia, siendo 
fulminantes casi todos los cases de- 
vándoee estos á 70 y ó 48 las defua- 
ciones. En las tropas no se ha presen
tado caso alguno.— En la marina 1.— 
En la provincia de Bergamo se han re
gistrado 10 casos.—En la de Campo
basso 3 cases y 2 defunciones.—En 
la provinoia de Cuneo el día 24, 40 
casos, el dia 23, 30, siendo el total 
de dufunoiones 58,—Ea la previuci» 
de Mbsso 9 casos y 3 defoncioses. 
—En la pruvineia de Milan, 2 casos 
en San Martino. Ea la de Nápoles 3 
eases. En la de Nava» 2 essos y 1 
defunción,—En la provincia de Tu
rín 5 defunoiones.—El cónsul espa
ñol en Liorna telegrafía que ha ocur
rido 4 caso sospechoso en Pisa y 2 
declarados, uno de estes seguido de 
muerte. Ea los baños de Caseiana de 
la misma provincia todos en persona 
prosedente de Spezia donde el cólera 
se desarrolla terri ble mon te.—En lo 
restante de aquel distrito consular no 
hay novedad hasta ahora. >

Lo que se lace público por me
dio del «Boletín oficiala para oono- 
cimiento de los habitantes de esta 
provincia.

Córdoba 26 de Agosto de 1884.
Ei Oobeinador, 

Jeaguin Garcia ÿ E^finosa.

Núm. 375.
Encargo á los señores Alcaldes de 

loa pueblos de esta provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procedan 6 la busca de 
nueve cerdos negros, primales, de 
seis arrobas de peso con las dos ore
jas raigo fits, un piquete en la parte 
de atras y herrados en la espaldilla 
derecha con A. D. enUziidás, ka 
ouales fu^'ron cus'raidos la noche 
del 18 al 19 del actual en el cortijo 
del Garabato, término de Santaella, 
y caso de ser habidos les remitirán a 
disposición del señor Juez deimtrnc- 
oiou de la Rambla con las personas 
en cuyo poder se encuentren ai no 
ofrecen suficirntes garantías.

Córdoba 25 de Agosto de 1884.
El Gobern ador, 

Joaquín Garcia y Srjñnota.

Núm. 364.
A pesar de las órdenes terminsn- 

tes de esto Gobierno, lus Ayunta- 
mieotos que á continuación se ex
presan no han satisfecho á la Ad- 
rainietracion de la imprenta Nacio
nal lo qQ0 adeudan por susoricion 
á la «Gaceta de Madrid.> En fn vir 
tod he acordado señalarles el im- 
prorogahíe p azo de diez días para 
que me avisen haber pagado dicho 
desenbierte, Ó de lo contrario se 
procederá contra ellos á lo que ha
ya lugar.

Córdoba 23 de Agosto de 1884.
El Gobernador,

/og^W Oarçia y Sapinota,

NOTA de las cantidades que adeudan los Ayuntamientos pertenecientes de esta provincia, por suscriciones á la «Ga
ceta de Madrid,> en fin de Junio de 1884.

___________________________ >

Ayuntamientos. Periodo á que corresponde el descubierto. Pesetas.

Adamuz Desde 1.’ de Abril de 1879

A

420
Aguilar de la Frontera > Julio de 1871 240
Almedinilla • Enero de 1880 360
Almodóvar del Rio » Julio de 1879 400
Benamejí 400
Cañete de las Torres > 400
Carlota (La) 400
Carpió (El) Por resto del año 4876 á 77 y siguientes 625
Castro del Rio » 1877 á 78 y siguientes 550
Doña Mencía > 1880 320
Encinas Reales > 4877 560
Espiel > 1879 400
Fernán Nuñez » 1881 240
Fuente Obejuna » 1879 400
Fuente Palmera » 1879 400
Hinojosa del Duque » 1879 400
Iznájar Desde 1.* de Julio de 1881 240
Luque » Octubre de 4872 910
Montalbán > Julio de 1881 240
Palenciana Por resto del efío 1877 á 78 y siguientes 505
Posadas > 4879 400
Pozoblanco Por resto del año 1874 y siguientes 820
Rute > 1881 á 82 y siguientes 230
Valenzuela Desde 1.* de Enero de 1879 - 400
Villa del Rio » 1883 80
Viso (El) » 1871 1030
Zuheros » Julio de 1883 80
Hornachuelos » 1883 80
Pedro-Abad > 1883 80
Villaharta » 1880 320
Villanueva del Duque > 1881 240

Núm. 338.
Diputación provincial 

de Córdoba.
Extracto de los acuerdos tomado* por 

la Comisión provineial en lésion 
celebrada el dia 16 de Enero de 
1884.
Presidencia del Sr. Molina.
Señores que asistieron:
Rodrigue» Ojeda, Cabrera, Mar 

qué* de Monte Sion, Aparicio, Mori
llo Delgado en suetitneion de don 
Temâa Blasoo Peres, Quintana y Al
calá en la de don Tomás Gonza
lez de Canales, Oimenex en la de 

. don José Felipe Salcedo; señor Pre
sidente.

Laida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados loa per- 
ticularea signientes:

Aprobar varios expedientes de re
mate pata el suministro de arfícnlos 
de consumo que loa Establecimientos 
de la Beneficencia provincial necesi
tan y que se anuncie nueva subasta 
para la contratación del suministro 
del pan, cime de vacs, almendra?, 
cera, carbón vegetal y mineral, vino 
j leche de burras, que queiaron sin 
rematar por falta de postores.

Paear à informe de la cuotaduría 
an oficio del Alcalde de Montilla, an 
solicitud de que so levante el apre
mio que sufre aquel Ayuntamiento 
y le sea condonada la muBa impue* 
ta por sus débites á la provincia.

Autorizar á loe directores de los 
establecimiento* benéficos de la pro
vinoia par* que adquieran por ad- 
miniatraoion, ciertos arUoujoa de loa 
AO « bu Udo», aiempre que loa pre

cios no excedan tampoco de los fija
dos como tipos para el remate y que 
la* compras se verifiquen precisa
mente bajo la inspección det señor 
Diputado asignsdo á cada estableci- 
mieuto.

Fsdir informe á la Contsduría 
provincial acerca da la importancia 
del trabajo extraordinario que ha 
prestado el auxi iar D Ignacio Bae
na en la formación de las cnentsa 
atrasadas de la provincia, y la re- 
compens» que merece el mismo.

Conceder el ingreso en la Cesa 
Socorro-Hospicio á José y Pedro 01- 
meuez Moreno y Rafael MsitÍDfz Fa
nes, de 9, 8 y 23 uño» respectiva
mente y en la Rentrai de Expósitos á 
Juen Gimenez, Luis M raut ó babel 
Cabello, de 2 años, un mea j 2 me
ses, por habarss acreditado que rsu- 
neu las condiciones reglamentarios.

Que para la sesión inmedi ts se 
traiga á la vista el expediente re
lativo á la rendición y envió de la 
cuenta provincial respective ai año 
económico de 1881 á 82 par* resol
ver lo que proceda.

Devolver á José de la Cerda, con
tratista del suministro de esparto á 
la Casa Socorro-Hospicio, el depósi
to que consignó en g ira o tía del cum
plimiento de su contrato.

Aprobar el presupuesto formado 
por el Arquitecto provincial para el 
entarimado del despacho del Biblio 
tecario de la provincia, y disponer 
que por el referido Arquitecto se pro
cedí desde luego á la ejecución de 
los trabajos, rindiendo en sa día la 
eportun* cuenta jaitificad*.

Acceder á lo solicitado por el ins
pector do la Cesa Socorro-Hospicio, 
don Joaquín Tortosa y Suares res
pecto á que se le permita alimentar- 
ee con el sobrante de las comidte 
que se dan á loa acogidos en dicho 
establecimiento, baciéndose exten
siva esta gracia á los demás ins
pectores de la misma casa bené
fica.

Consignar en actas la «atiefac- 
cion con que ha viato la real órden 
modificando la base 4,* de la de 3 de 
Noviembre último por la que «o con
cedió ei establecí miento de una Gran
ja modelo en esta provincia, acla
rando el texto de (a misma en si sen
tido de que el señor Marqués de los 
Castellones, propietario de la finen 
llamada «Los Cansicoa,’ en queb* 
d^ iastalarae el expresado estableci- 
miento, cultivará por en cuenta 1* 
finca, excepto la parte de ella desti
na’* á campo de experiencias, pero 
debiendo, sin embargo, satisfacer Io8 
gGstos que en dicho campo se ba
gan como encargado del losteni" 
miento de la Granja, sin perjuicio do 
que si la Diputación provincial qui
siera hacer po* su cuenta eusayos é 
mejoras, pueda efectoarlo con arre
glo á las bises de la erncesion. A s' 
mismo acordó que reiteren las m*® 
expresivas gracias por ello á loa 
Excelentísimos Señores Ministro de 
Fomento y Marqués de los Castello-

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—EI Vioe-presidente, Iiidro 
Molina,—Ei Secretario, Angel Man* 
Ciitiflslri,
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Núm. 368.

Comisión ejecutiva por la Hacienda.
A virtud de expediente que se sigue para hacer efectivo los desoubiertos en que se encuentran los dueños de las minas que á continuación se 

expresan, é ignorándose la residencia de los miamos, los requiero por medio del presente para que en el término de tercero dia se personen en esta 
Administración de Contribuciones y Rentas, por sí ó por medio da representante para satisfacer las cantidades de que son responsables por cánon de 
superficie y recargos en que se hallan incursos; en la inteligencia que de no varificarlo se procederá ai cpremio de segundo grado y si dejaran 
trascurrir quince dias sin efectuar el pago, se declararán canceladas las coucesiones mineras, con arreglo á la Real órden de 21 de Agosto de 1883, 
publicada en la <Gaceta de Madrid> con fecha 22 del mismo mes y año, con mas loa perjuicios que hubiere lugar.

Número 
de órden.

Nombres de les interesados. Nombres de Ias mines. Término en que radican
Cuota.

Ptas. Ots.

A premios. Total.

Ptas. Cts. Ptas. Cts.

La Abuela Fuente Obejuna 1010 116 15 1126 15
1 La Andalnza 360 41 40 401 40

D. Juan de Vicente y Hedo La Madrileña 360 41 40 401 401 ” La Providencia » 360 41 40 401 40
| El Infierno > 780 89 70 869 70

San Juan > 1020 117 30 1137 30
3 Pedro Rayan y Fresneda Santa Elena 

San Pedro
»
>

1020
1020

117
117

30
30

1137
1137

30
30

4 Bernardo Piyad-w y Vargas Victoria 388 66 49 69 433 35
5 Cárlos Ronqnet y Faueillon La Suerte > 250 28 75 278 75

Lo que se inserta en este periódico oficial á los efectos que procedan. 
Córdoba 19 de Agosto de 1884. —El Comisionado, Cárlos Montilla y Medina.

Junta provincial
* de Instrucción pública 

de Córdoba.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Junta en la sesión del dia 
31 de Julio de 1884, presidida 
por el Sr. Gobernador civil don 
Joaquín García y Espinosa.

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Quedar enterada de que por el 
Sr. Gobernador se dió órden para 
que ante la Junta local de primera 
enseñanza de Benamejí y Maestros 
designados sufra D.* Emilia Orella
na exámen para adquirir certificado 
de aptitud que la habilite al desem
peño de las escuelas incompletas de 
aquel distrito municipal.

Be que se concedieron 15 dias 
..de licencia, para evacuar asuntos 
urgentes en esta capital, á la Maes
tra de la escuela de niñas de Posa
dilla.

Be que se pasó traslado al Ai- 
pable de Belmez de una órden del 
Rectorado para que por aquella 
•Íuuta local se expida á B. Antonio 
baños el título administrativo de la 
Acucia de adultos.

Be que se trasladó al Maestro 
b. Julián Carmona una órden de la 
bireccion general, con devolución 
del expediente, pidiendo se decla- 
^sen sus derechos en la Península, 
como Maestro que fué de la escuela 
de Patillas (Puerto-Rico) por haber 
debido acudír el interesado á la 
Junta superior de Instrucción pú
blico de Puerto-Rico para tramitar 
dicho expediente.

Be haberse concedido vacacio
nes de canícula á las escuelas de 

.í-ucena, Torrecampo y Villaviciosa.
Pe que por el 8r, Gobernador 

fue invitada la Junta para asistir al 
besamauo que tuvo lugar el dia 24, 
con motivo de ser los dias de S. M. 
la Reina (Q. B. G.)

Bel Real decreto inserto en la 
«Gaceta» del dia 21, disolviendo la 
Junta del Patronato general de las 
escuelas de párvulos, y creando en 
su lugar una Junta de señoras que 
auxilie al Gobierno en el servicio 
de estas escuelas y de Beneficencia.

Be haberse publicado en el «Bo
letín oficialn una circular para que 
l(»s Ayuntamientos designen perso
na que recoja en la Secretaría de 
esta Corporación Ias ccitíficaciohes 
de tener satisfechas las obligacio
nes de primera enseñanza, respecti
vas al último año económico, y los 
libramientos de las cantidades que 
á algunos les resultan sobrantes en 
Caja.

Be que se han recibido los esta
dos de consignaciones y recursos 
para satisfacerlas, de varios pue
blos, acordando interesar del señor 
Gobernador levante el apercibi
miento y multa impuesta á algunos 
Alcaldes y Secretarios de Ayunta
miento, por haber retardado el cum
plimiento de este servicio, y le han 
llenado en el último plazo que se 
concedió.

'relier en cuenta la petición del 
Maestro de la escuela de niños de 
Palenciana, de que deje de abonár
sele por el Habilitado ei importe del 
alquiler de casa, por proporciouarle 
esta el municipio.

Bar por vista uua reclamación 
del Maestro de la escuela de niños 
de Blázquez, relativa al pago del 
cuarto trimestre dei año último, por 
haberse adoptado medidas para que 
el Ayuntamiento ingrese directa- 
meute el resto que falta,

Acudir al Sr, Gobernador para

que el Ayuntamiento de Villafran
ca ingrese la cantidad que aún se 
adeuda por expresado cuarto tri
mestre de 1883 á 84, á los Maestros 
de dicho pueblo.

Pasar á la Sucursal del Banco, 
á la Caja y á la Habilitación las 
relaciones para el ingreso y pago de 
las obligaciones de primera ensc- 
zañan en el presente año económico.

Devolver informada en sentido 
negativo al Rectorado, una instan
cia de B. Francisco Roldan, pidien
do se le nombrase Maestro de la es
cuela de adultos de Cabra.

Bar co no oí miento al Rectorado 
de que, por nombramiento para 
otras escuelas, resultan vacantes las 
plazas de auxiliares de la segunda 
y tercera de niñas de Pozoblanco, 
sometiendo á su aprobación los 
Dombramientos de interinas hechos 
para dichos cargos, á favor de doña 
Gabriela de Garcia y B.* Isabel Ca
brera.

Autorizar al Maestro y Maestra 
de las escuelas de Guadalcázar pa
ra que hagan la trasferencia que so
licitan de partidas de los presupues
tos de material de 1883 á 84.

l’asar traslado al Maestro y 
Maestra de las de Zuheros, de las 
comiiuicacioncs que, referentes á lo
cales de clase ha mandado aquel’ 
Alcalde.

Participar al Centro Escolar que 
el Ayuntamiento de Cabra ha crea
do una nueva plaza de auxiliar pa
ra la primera escuela de niñas, y 
que por no tomar posesión el Maes
tro electo para la escuela incomple
ta de Pedro Biaz y la Granja, se 
declara esta de nuevo vacante, so
metiendo á su aprobación el nom
bramiento interino para el primer 
cargo á favor de D.* María de los 
Dolores Valentin, y de D, José Lo- 
p» Almam para el «efundo. {

Dar conocimiento á los respec
tivos Alcaldes é interesados de que 
por el Rectorado fueron aprobados 
los nombramientos de interinos pa
ra la primera escuela de niños de 
Villafranca ó incompleta de Ocha
villo del Río, hechos á favor de don 
Prudencio Muñoz y don Antonio 
G fañados.

Significar á las Maestras de la 
primera y segunda escuela de niñas 
de La Rambbv la satisfacción con 
que ha visto la Junta el favorable 
icsultado que ha presentado la en
señanza de sus alumnas eii los últi
mos exámenes efectuados; y dar un 
voto de gracias al Maestro y Maes
tra de las de Blázquez, por igual 
motivo.

Devolver los estados de matrí
cula de las escuelas públicas de es
ta capital, respectivos al semestre 
que terminó en fiu de Diciembre úl
timo, para que se autoricen por la 
Alcaldía, y remitan los que faltan; 
y mondar aprobados los presupues
tos de dichas escuelas para el año 
económico corriente.

Bar las oportunas órdenes para 
que ante la Junta local de Hinojosa 
y .Maestros designados sufra doña 
Beatriz Pedrajas ei exámen que so- 
licíta para adquirír certificado de 
aptitud que la habilite al desempe
ño de las escuelas incompletas de 
aquel distrito municipal.

Remitir á la Superioridad con 
favorable informe la instancia do
cumentada del Maestro de Ia escue
la de adultos de! distrito de la dere
cha de esta capital en solicitud de 
que se le expitla nuevo título admi
nistrativo con el haber anual de 
2000 pesetas, á que la ha elevado el 
Ayuntamiento.

Con lo que terminó la sesión.— 
P. A, D. L, J., El Secretario, Nico* 
ItU pAluiaMi
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Núm. S&7

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

HACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Julio de 1$8&«

Córdoba 20 de Agosto de 1884.—Bl Jaei mowoipal, Manoel S. Belmonte.

Dias.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

1

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legítimos.

Total do 
mnertos.
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•

< t*
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» 
B O"

<1

p
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o 
I»
•
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»

n
B cr
•1
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•

1-3 
O 
y

11 2 1 3 i 1 1 4 > > 9 > » > 4
13 1 > 1 > 1 1 1 > * 9 9 9 » > 1
13 1 > 1 a 1 3 4 9 > 9 9 > > 9 4
14 » 3 2 1 » 1 3 » 9 9 9 » 9 > 3 5
16 > * > i S 1 1 > > » > > > > 1
16 S > > 2 3 6 6 » > 9 > > ■ 6
17 • 8 > 1 8 1 1 * > > 9 » > 1 i
18 > 1 1 4 1 4 6 9 9 9 > 9 9 9 6
19 1 2 3 1 9 l 4 > 9 9 9 > 9 4
20 1 3 4 » > > 4 Z » 9 > > 9 4 1

Total. 6 9 16 13 4 17 32 9 » 9 9 9 9 9

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del * 
mes de Julio de 1884, clasificadas por sexo y estado civil de los falle- | 
cidos.

GórttOba 30 de Agoeto de 1884.—n j^g ■naioipnl, Manuel S. Belmonte.

OIAS.

FALLECIBO^.

TOTAL GENERALVARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL.
1 
Solteras, Casadas. Viudas.'total.

11 9 9 9 > 2 9 9 2 2
12 2 9 * 3 2 1 » 3 5
13 1 9 > 1 1 a 1 2 .3
14 1 9 9 1 2 a a 2 3
16 9 1 » 1 1 9 » 1 2
<6 3 1 • 3 4 1 a 2 6
17 2 9 a 2 9 9 > 2 4
18 i 2 » 3 1 9 9 1 4
19 2 3 9 5 2 9 l 3 8
20 1 9 > 1 4 9 9 4 6

ToUl.. - 12 7 > 19 1 48 2 2 22 41 ______

ANU N GIOS.
MANUAL

de Mhendoe y préatemoe aeguido de 
loa iormalariOB coireapoudientes A 
eatoi contratos por D, Fermin Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Gooenltor de los AyanUmientoe y 

de los jazgadoa manioipales..
Acaba de pnblioarse esta obra 

atUlBima para los propietarios, oolo- 
noe, aparceros, inquilinos, alquila* 
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, indastrialea, artiatss, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, indastrialea, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque may po
cas serán las personas que con uno 
ú otro cerAoter no tengan que inter
venir conticnamente en la vida en 
les contratos da arrendamientos ó 
de préstamo y los que & ellos suelen 
ir nnidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legates que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentemos unidos en un libro 
por la gran rdaoion y semejanea que 
tienen entre ei. En el primer titulo 
so exponen las nociones necesarias 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
títulos consagrados á exponer con 
toda extension la Uoria de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios corres
pondientes, asi para tos documentos 
en que suelen consignarse estos con
tratos, como para los juicios de deas- 
hucio y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven para obligar 
al complimiento de las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, al 
pensamiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todes las produo- 
ciones def autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son los derechos y de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas: en 
holandesa 6.

Los pedidos al Administrador do 
<E1 Consultor» de los Ayuntamien
tos, Plaza de la Tilla, 4, bajo, Ma
drid.

LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Cortes y Senadores 
por la redacción de <E1 Consultor de 
los Ayuntamientos y de loa Juzga

dos municipales.*
Acaban de ponerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Elector*^ 
de Diputados à Górtes de 28 de Di' 
ciembre de 1878 y la do Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, oonvenien- 
temente anotadas, se guides de la® 
disposiciones oficiales dictadas pos
teriormente y con formularios par# 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Loa pedidos al Administrador de 

<B1 Consultor,» plata de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.
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